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aspirantes admitidos para tomar parte en los exámenes de
Guías-Intérpretes:

FRAGA IRffiARNE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Empresas y Actividade~ Turísticas.

El Tribunal queda. constituido por los. siguientes sefiores'
Presi~nte; nustrísimo señor don León Herrera y Esteban.

Director general de Empresas y Actividades Turísticas. que
podrá delegar en el ilustris1mo sefior Delegadp provincial del
~partamento en Las Palmas,

Vocales:
Don José FernáIldez Alvarez, Jefe de la Sección de Activi~

dades Turísticas de la Dirección General de Empresas y - Ac·
tividades Turísticas.

Don Manuel Luerzas del Valle. Catedrático de «Geografía. e
Historia» del InBtituto Femenino de Enseñanza Media «Isabel
de España», de Las Palmas.

Don -AntoniO Armas Ayala. Profesor de «LiteratUra» del Ins~

tituto Femenino de Enseñanza Media «Isabel de España». de
Las Palmas.

Secretario: Sefior Jete de la Oficina de Información y Tu~

riSnlO de Las Palmas.
Lo.~ exámenes comenzaran a los quince dias, contados a

partir del día siguiente de la aparición de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado» a las cinco de la tarde. y
tendran lugar en la Casa de COlón. en Las Palmas.

Lo que comunico a VV. n. para su conecimiento y efectos.
Dios guarde a VV. tI. pluchas afios.
Madrid. 27 de noviembre de 1968.

RESOLUCION de la Dirección General de Empre~

sas 11 Actividades Turísticas sobre loo exámenes de
a'Ptitud a celebrar. por el Instituto de Estudios Tu·
nsticos¿ en .cumplimtento de lo .dispuesto en el
apartaoo 2) del artículo 15 de la orden de 10 de
junio de 1967.

Ilmo. Sr.: El articulo 15 de la Orden de este Ministerio de
10 de jUIJ10 de 1967 por la que se. a.probó el Estatuto de Direc
tores de Empresas, Turlst1cas. faculta a este centro directivo
para a.probar el prognuna que habrá de regir en los exá.m:enes
de aptitud a que se refiere el apartado b) de su articulo segundo
y los apartados c) y e) de su articulo cuarto, disponiendo asi
mismo que ·la resolución que con tal motivo se dicte habrá de
ser publicada en el cBoletinoticial del Estado» con antelación
de tres- meses re~cto de las techas de celebración de los refe
ridos el<ámenea de aptitud

Hab16ndoseconvocado ya por Resolución de esta DIrección
General de 11 de mayo del ~te afío (<<Boletin Oficial del
Estado» de.l!diJuniO Bigu1ente) la oportuna convocatoria para

. la celebracl pihuera, vez de dicho examen de aptitud,
cuyas prúebas tuvieron lugar el 14 de octubre pasado, y siendo
conveniente· dar nueva opor1(unidad a cuantos tuvieren interés
de part1c1par en las.mismas. bien por no. haberlo podido hacer
anteriormente, bien por no baber superado dichas pruebas.. este
centro directivo, en usO de la expresada facultad. ha tenido a
bien re&Olver lo siguiente:

Primero.-Anunciar ia celebráCión de nuevo examen de ap
titud. ,a los efectos previstos. por los apartados b) del artículo

.segundo y c) ye) del articulo cuarto de la Orden de este Mi
nisterio de 10 de junio de 1987, cuyos exámenes versarán sobre
los mismos temas a que se contrajo la celebración por primera
vez en 14 de octubre pasado de estos exámenes, conforme al

- pr_a publicado por ResOlución de ..ta DIrección General
de 2'7 de noviembre de 1"7 <<<:Boletln Oficial del Estado» de 21
de diciembre del mismo afio) para los cursos lectivos a celebrar
por elIJl8tituto de EstUdios Tur1stlcos aJos fínes prevenidos en
la Indlcado. dl$p08lc!ón.

8egundo.-Pueden ~ic1par en dichos exámenes quienes se
encontraren en algUna de las circunstancias prevenidas en el

Inglés.
Alemán, francés, in·

glés.
Alemán, inglés,
Francés. inglés
Inglés,
Francés.
Inglés.
Inglés.
Inglés.

Idiomas____A~P"_l_"_d08 Y ::no:.:m::b:.:':.:e _

Aguiar Oonzález; Esteban .. ,.. '" .
Duque Torres. Dulce María .

GarciaCampos. Tomas Carlos .
Navarro Guerra, Pe4ro , .
Nait8rrO Guerra, Tomás .
Santana Padrón. 0am1án , .
Santos González. Rosa de los Angeles.
Tophan Reguera, Adolfo .
Torres Hernández. Juan .; .RESOLUCION <lel Tribunal de oposiciones a pla

zas de SanUarlc8 " PrcJcticatttu del Servicio Mé
cUco Escolar por la que se se1ialan día, lugar y ho
ra del torteo para determifUlr el orden de actua
_ <le 1<>8 opositores y comlen2o del primer ei""
clelo.

se patle en conocim.1ento de los opps:ltores admltid.os a la
práctica de 108 ejerclc!os de las opoaiClOl1Oll libres convocad..
a plazas de SanitarIas y PTactIca¡¡tea del Se1'vIClo Médico Esco
lar por Orden de 9 de febrero de 1968 (<<Boletlu O1Ic1al del
Eatado. del :!:t). que e! _ público pen fijar el orden de
actuación _ el TrIbunal t<Ildrá lugar el dla I.ll de enero
de 1969 a las nueve de la ma.:ftana, en el Colegio nac10nal
«1.saIle1 la católica». calto Barceló. número 5. El primer ejercicio.
común a todos 106 opositores. se celebrará a las nueve de la
maft.an& del día 24 de enero de 1969 en el citado locaJ.. en
úntco· _lento. .

Madrkl. 26 de diciembre de 1968.-El Presidente del Trlbu
naL F. O11ve-r Cobe1ias.

ORDEN de 27 <le noviembre <le 1968 por la que se
luIcen pll!>llcos la Uste <le ..a_, el TrIbUnal
que ha <le fuZgar 1<>8 01""_ 11 la techa <le co
mlemo <le 1<>8 e_es _a GuI<u-IRtérprete. de
la prOlJlnc14 de Las Palmas <le Gran Canaria.

I1mGI. srea.: ptna1tudo el plazo luíbtl para la presentación
de _ancIaa ~tando tallar parte. en los. exámenes para
~ de Jo _llIa de Las Palmas de Gran Oa
n8lU, 'COU:' I ,. 'por 0I'den' mtn1,Bter1aJ. de :rr de noviembre
de 196'7 <_ Ollclal <Iel~ de 10 de febrero de 1968>'
Y una... examinadas las peticiones deducidos al ereclO,

Eate MlnllIterIo. para dar eumpl_to a lo prevenido en
la llue eworta. de la Orden de con_la, ha tenido a bien
au_ '1 <lIiIpo<ltIr la \>ubllcac!óil en el _ OfIcial del
Eat6do» de' JU re_ ndDIlnll1eo y clS8lflcac!ón de 1lS]ll

.t.ntlla -t\408.

~ pen prov.... en propiedad una plaza de Pl'O!..
sor adjunto adacr1ta a las _zas de cPatoIogla y Ollnlca
_ (pt1mera -cátedra) """""te en la Facultad de Medicina
de la UnI_. de sevm... _ RectQrado ha resuelto publl
.... la~ de loo lISPlrantes admItidoo al eoheurso-opoel·
.Ión de ret-.:

D. Enrique Justo A1pafiés.
D. lIfiKUeI Angel Yáfiez Polo

SevUls.. 12 de diC1embre de 1968. - El secretario general,
Jullán Rod1'I¡ueo Velaaco.-VIsto bueno: El Rector accidental.
Juan Jlménez..Caatellanoo.

MINISTERIO DE' INDUSTRIA

RESOLUCION <le la Subsecretaria por la qUe se
eleva a <leflnl«VC la Usta pnll>IsIonal <le asplrantes
adm:ttldo.t _el las~ para _cubrir vacantes
ene' CuerpO de Ayudcm.tes de Minas.

nmo. Sr.: Transcurrido el plazo de =~ días desde la
publlcac!ón de la lista de <>PO'Itores a. vacantes en el
Cuerpo de A;yQdantes. de MIna8,_~ JlOl" Orden de 31 de
julio del silo en curso (<<l3oIet!n OfIcla1 del Eatado. de 13 de
_to), aIll que lO haya. Il>terpuost,) _acioo alguna, esta
_ lIa resuelto eleva.r a definitiva la relación provl·
sIonaI de opooItores admitidos, l>echa pábllca por Resolución
de S de octubre pasado (<<l3olet!n Oficial de! Estado. del
dla lS). .

Lo que 'COJUunico a V. L para su OO1loc1m1ento Y efectos.
DIoo s-de a V l. muehoo afloe.
MadrId, 19 de dlclembre de liI88.-EI S_tarlo, por d..

legación. el OfIcla1 Mayor. Antonio VllJalpando.

Ilmo. Sr, Prea!dente del TrIbunal de las opoeIclon.. a pi......
vacantA!" en el Ouerpo de Ayudantes de MIn....

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO
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RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencía por
la que se se1'tala fecha para realizar el e1erctcto de
amplUJeión /le las MetIU>riGs presentadas por los
asptrontes al concurso convocado pq:r4 proveer tres
plazas de Abogado /lel Servicio Jurld/co Munlclpal.

El Tribunal que he. de juzgar el conCUTiSO para proveer tres
plazas de Ahogado del SerVicio Jurídico Municipal ha acordado
sellalar la' fed>a del 27 de enero de 1969, a las cuatro de la tarde
yen estas Casas ConS18toriaJes, para rea.liZar el ejercicio de am
pllaclón de 1... Memorias presentad... por los llBj)Jrantes.

Valencia, 24 de diciembre /le 1968,-El Alcalde~7.143-E.

cUcato Nacional de Hostelerta y ActiVidades Turisticas, o perso
na que él desl¡me en su representacl6n, y por el Jefe de la Be<>
clón de ActiVldades Turlstl.... de este Centro directivo, actuando .
como secretario el Jefe del Gabinete de OrIenteclón y Perfec
cionamiento Profesional· de ese Instituto.

Séptimo.-Los exámenes tendrán lugar en Madrid, en el Ins
tltuto de Elltudtos Turlsticos (Duque de. Medlnacell, 2), el dia
10 de febrero de 1969. a las nuevetretnta horas de la mafiana,
en cuyo momento comenzará el pr!rner ejercicio.

La fecha. y hora de ceJebrac1óndel segttndo ejercicio será
oportunamente anunclada"rpor el TribunaJ. que efectuará ade
mM una &egWlda convocatoria de ambos ejerctcios. dentro de
ios ocho di... siguientes a la celebraclón de la primera, en caso
de habetlo solicitado alguno o algtmosde los examlnandos por
razones justificadas que detJ.erán acreditar.

Lo que comunico a V. I; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1968.-El Director general. León

Herrera y Esteban.

Dmo. Sr. Director del Instituto de Estudios TurtstiC08.

apartado b) del artículo segundo o los apartados e) y e) del ar
ticulo cuarto de la Orden de 10 de junto de 1967, cuando. lo
hubieran hecho ronstar así en sus respectivas instancias en
sollcltud de ser inscritos en el Registro de personal legalmente
capacitadas llQl'a ejercer el cargo de Director de _presas Tu-

. t1stlcas. previa convocatoria que a tal efecto les será indiVidual
mente cursada por esta Dirección General.

Telcero.-Quienes hubieren solicitado indistintamente tomar
parte en cursos lectivos o exámenes de aptitud y opten final
mente por esta última. prueba deberán dirigir instancia en tal
sentido a este Centro directIvo con anterioridad al 15 de enero
próximo, al objeto de ser oportunamente convoead.os a tal
efecto.

OUarto.-Una vez que los solicitantes fueren convocados por
esta Dirección General para tomar parte en los exámenes. d;e~
rán proceder a formalizar su correspondiente matricUla en el
Instituto de Estudios Turístico¡¡ (Duque de MedInaceIl, 2, Ml>
drid),·en el plazo y condiciones que les serán notificadas en el
escrito de convoca.toria.

Podrán también matricularse directamente en el Instituto de
Estudios TuristiOO8, sin necesidad de ser espec1almente convo
cados, quienes habiéndolo sido ya para la celebrae1ón. de 106
anteriores exámenes no hubieren podido tomar parte en loa mis
mos por cuaJ.quier circunstancia o no hubiesen sido decla.r.ados
aptos en diehas pruebas.., siempre que formalicen su matricula
en dicho centro, en iguales condiciones que 108 restantes par
ticipantes. antes del 15 de enero próximo.

Qutnto.-L0f3 exámenes de aptitud consIstirán en el desarrollo
por los eXBmtnandos de los siguientes ejerciciOS:

a) Primer ejercie1o: Desarrollar por escrito tres temas, uno
de Econmnia, otro de Derecho y un tercero de organización y
COntabllldad. Para ello se sacarán a la suerte tres temas de
cada una de dichas materias, eligiendo el examInando uno de
cada una de ellas. El plazo para eSte ejercicio será de tres horas.

b) Segundo ejercicio: Resolver ún supuesto Práct!co, por
escrito, de alguna de las materias contenidas en el _a.
SU duración será de tres horas y se podrán consultar textos
legales.

8exto.-El Tribunal ca.liftcacior de los citados exámenes es
taré. constituido por V. l., como Presidente; por el UUltris1mo
selíor subdlrector general de Empresas y Activldades Turístic....
como Vicepresidente, y como Vocales, por el Presidente del SIn.

ADMIN ISTRACION LOCAL

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se
dfapotte el eumpltmitmto de la senteneül. del Trf..
auna! Supremo dktadc con fecha 31 de. octubre
de 1968 en el recurso contenci08()o(J(fmtntstrativo in
terpuesto fJ01: don Antonio Ruf2 Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-adm1n1strativo seguido
en única instancla ante la Sala Quinte del Tribunal SuPremo.
entre partes. de una. como demandante,· don Antonio .R.uW
S_o Teniente Coronel del C, I, A, C., quien postula por si
mismo. Y de otra, como demandada, la AdrnlnJstrael6n Públlca.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 15 de junio y 7 de
septiembre de 1967. se ha dlctaclo sentencia con fecha 3,1 de
octubre de 1968. cuya parte disPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que ¡-ecbazando la causa de in adm1stÓll que
invOCll ia' Abetlacla del Estado y _ando el~ conteo
closo-e.<lmlnlsratlvo que don Antonio RuIz Sánehez, Tenlenle
Coronel del Cuerpo de Ingenieros de Armamento Y ConIltrue
cl6n, inteI1>uso contra las resoIuclonell del Mlnlsterlo del Ejér
cito de 15 de Junio y 7 de septlembre·de 1967, _vu a la
gratlt1eacl6n de Alto Estado Mayor, debem... deeIanu' Y deda
ramos no baIlarse ajustadas a Derecho, por io que las anula
mos. y en su IllPr <leelaramOe aslmismo que al Mtor tiene que
abonarse la aludida ¡ratlficaclón dw:anle el tIen:¡po que _
pefló los empleos de Con¡andante y Teniente coronel y hasta
el lit de diciembre de 1966 sobTe 1... liueklco de (6.9fiO y 116.lI6O
pesetas, con dedueclón de lo que haYa oerclbldo 1>01' diehos
motlvoa y perlod... de tiempo y con la llmltadlln, al hubiere
1lJll&l'. que est.b~ el arttouIo :l6 de la Ley de ..dmÚ'I...._

Y Cont\Ú)illdad de 1 de jullo de 1911: todo ello sin _ocial
imposición de costes.

As{ por esta nuestra sentencia. que se publ1cara en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegJslar
tlva», detin1tlvamente juzgando. lo pronunciamos. mandamOs y
firmamos.•

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien d1aponer
se cumpla en SUB propios térm1nos la referida .sentencIa. publi
cándose el aludkto fallo en 'el «Boletín Oficial dd Estado»,
todo ello en eumPliln1ento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencloso--Adrn1nilItratlvo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Bo!etin afiela! del Estado» número 3(3)

Lo que por la presente 0n1en. ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos ·conslguientes

Dioo guarde a V. E. muchos alíos.
Madrid. 12 de diciembre de 1968.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Mintsterio<

ORDEN de 21 de diciembre ele 1968 por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Trí~

bunal Supremo, dictada cOn fecha 25 de septiembre
de 1968 en el recurso contencioso-.admtnistrativo
interpue!to por la firma «Viuda de Cesáreo RuiZ
de ,,tlda, S. AJ.

Excmo. 'Sr.: Bn el recurso ooiltencioso-admin1strativo seguido
en única instanc1& ante la Bala Cuarta del Tribunal Supremo.
entre partes; de una, como demandante. la firma «Viuda de
cesáreo. RUiz de Aleta, S. A.t, representada por el Procurador
don Manuel M_ Mateos, bajo la direoción de Letrado,


